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Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes correcciones al documento
“Elección de los miembros y miembros suplentes de la Junta Ejecutiva”
(GC 41/L.10/Corr.1), de acuerdo al estado de provisiones*. Para facilitar la consulta, los
cambios introducidos en el documento aparecen tachados.

Anexo C, página 7

Estados Miembros que actualmente no reúnen las
condiciones necesarias para formar parte de la Junta
Ejecutiva

(al 13 de diciembre de 2017)

Lista y Estados Miembros

Lista A
–

Lista B
República Islámica del Irán
Libia

Lista C
Comoras
República Popular Democrática de Corea
Ghana*
Santo Tomé y Príncipe

*Cabe observar que en octubre de 2017 Ghana cumplió íntegramente los compromisos
contraídos para la FIDA9. En consecuencia, a partir de esta fecha Ghana reúne todas las
condiciones necesarias para formar parte de la Junta Ejecutiva.


